
 
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 
110014003031-2021-00722 00 

 

Estando las diligencias al Despacho, en atención al informe 

secretarial que antecede, y previo a señalar nueva fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia solicitada, se REQUIERE a la parte 

convocante para que allegue los actos de enteramiento efectuados a la 

señora Claudia Mariana Rodríguez Agudelo, conforme se indicó en 

providencia calendada 27 de septiembre de 2021. 

Lo anterior dentro del término de 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de declarar el 

desistimiento tácito conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

       JUEZ  
 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 29 del 28 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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